
  

A os señores accionistas de 
LUBRITRADER S.A. 
He revisado los Estados Financieros acjuntos de LUBRITRADER S.A., cortados al 31 de 
Diciembre del 2017 como son Balance General, Estado de Péraidas y Ganancia, Estado de 
Evolución del Patrimonio y el Flujo de Efecto, par el periodo terminado. Estos Estados. 
Financieros son responsabildad de la Gerencia de la compañía. MI responsabalad consiste en 
expresar una opinión sobro los mismos en base al ranajo realizado 
En mi opnión, los Estados Financieros antes mencionados se prosontan razonablemente; en 

todos las aspectos Importantes, la iluaciós nancieca de LUBRITRADER SA, l 31 de Diciembre: 
el 2017, los resultados de sus operaciones, evolución de patrimonio y sus fujos de efectivo 
e conformidad con principios de contablidad pensralmente aceptados en el. pais. 

  

   

He dado cumplimiento, desde latecha de la contratación y como pane integrante del examen de 
los refendos estados financieros, lo establecido en el aículo 279 de la ley de compañías y, de 
acuerdo con o requerido por las nomas tegates vigentes, informamos que: 

a) Las ctas prosentadas en los Estados Financieros son iguales a los hbros de 
Contabiicd de la empresa 

b) El examen de los estados financieros. incluyo un estucio y ovaluación de la estructura 
de control Imemo efectuado Con el alcance previsto en las normas apúcables a. 
exámenes de stados financieros. 

<) En lo que es matoña de competencia, los resultados de las pruebas efectuadas no 
revelaron Stuaciones que se consideren incumplimientos significativos de nomas 
legales, reglamentarias, estalutaras, y de las resoluciones Ue ía junta general de 
accionistas, por pane de la acminisración 

a) El cumplimiento de las nommes legates, reglementanas y estatutanas, así como los 
ntenos de aplicación de dichas normas, son de responsabilidad de la administración de 
la empresa, 

Debido alo explicado en el párato anterior, este informe de comisario se emto exclusivamente 
para nformación y uso de los accionista, administradores de la empresa y para su presentación. 

5 la Supermencencia de Compañías en cumplimiento de las disposiciones emtidas por esta 
entidad de control y no deve ser utilizado gara otros propéstos. 

Atentamente 

Celia 
CONTADOR GENERAL


